
AECE está compuesta por empresas
dedicadas fundamentalmente a la
venta, alquiler y reparación de
carretillas elevadoras.

Son los patrocinadores. Aquellos cuya
actividad está en alguna forma
conectada con las carretillas y
colaboran con los fines de AECE.

Deben ser carretilleros y son los
protagonistas de AECE. Gozan de la
plenitud de derechos y obligaciones de
la asociación.

MIEMBROS DE PLENO DERECHO

MIEMBROS COLABORADORES

¿QUÉ ES AECE?

COLABORADOR

AECE es una asociación profesional
independiente, que se gobierna con
plena autonomía. Es independiente de
la administración, de las organizaciones
profesionales de los trabajadores y de
los partidos políticos.



Los colaboradores de AECE, tendrán la
condición de patrocinador bronce sin
necesidad de ningún trámite adicional,
pero, si fuera de su interés, podrán ser
patrocinadores plata, oro o premium. 

Pueden consultar la información para
subir de categoría en el siguiente ENLACE.

www.aececarretillas.es

Contáctanos

VENTAJAS

+34913259184 - +34606632407

aece@aececarretillas.es

Convocatoria a las Reuniones de la
Asamblea General con voz, pero sin
voto.

Sin necesidad de pago adicional al
margen de la cuota de asociado,
tendrán siempre la condición de
patrocinadores "bronce".

Los patrocinadores en función de su
categoría aparecerán en el boletín de
AECE.

Publicación de noticias en la web de
AECE y posibilidad de realizar Webinars
de interés para el sector.

Información sobre los contactos de la
asociación para remitirles ofertas
comerciales (siguiendo la LOPD).

C/ Albasanz 67. Oficina 50. 28037. Madrid.

Apartado en nuestra web con su
logotipo, enlace a su web y espacio
exclusivo para proporcionar
información sobre sus servicios,
actividades, ofertas, promociones…

La cuota de miembro colaborador es
determinada por la Asamblea General. La
cuota actual es de 720€ anuales (60€
mensuales). 

¿MAYOR COMPROMISO?

CUOTA MIEMBRO
COLABORADOR

https://aececarretillas.es/

